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Como quiera que del anverso obrante.a folio 13 se observa que el ejecutado Jluan
Carlos García Porras manifestó que su dependencia es Medicina )L·(!__ga.i
Villavicencio, previo a ordenar el emplazamiento del mismo, la parte actora
proceda a intentar la notificación del demandado 'en dichas dependencias, ello con
el fin de salvaguardar el derecho a la defensa y la contradicción del encartado.

NOTIFÍQUESE y CÚM'P

NOTIFlCACION POR ESTADO:

La providenCiaanterior es notificada por
enotadón en ESTADONo~
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